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El cálculo de pérdida de potencia para líneas trifásicas equilibradas se realiza con la siguiente 

expresión: 

∆𝑃 = 3. 𝑅. 𝐿. 𝐼2 

Dónde: 

 

P: Pérdidas de potencia (W). 

 

R: Resistencia del conductor (/km). 

 

L: Longitud de la línea (km). 

 

I: Intensidad de la línea  (A). 

 

Teniendo en cuenta que: 

𝐼 =
𝑃

√3. 𝑈. 𝐶𝑜𝑠 𝜃
 

Dónde: 

 

P: Potencia trifásica transportada en kilovatios. 

 

U: Tensión entre dos fases en kilovoltios. 

 

Cos𝜃: Factor de potencia. 

 

Por lo tanto el porcentaje de pérdida de potencia será: 

∆𝑃% = 𝑃. 𝐿.
𝑅

10. 𝑈2𝐶𝑂𝑆2𝜃
 

Las pérdidas dieléctricas en los conductores se calculan mediante la siguiente expresión: 

𝑊𝛿 = 2. 𝜋. 𝑓. 𝐶. 𝑈2. 𝑡𝑔𝛿   (W/km) 

Dónde: 

 

W:  Pérdidas dieléctricas en el aislante (W/km). 

 

f:  Frecuencia de la red (60 Hz). 

 

C:  Capacitancia del cable (µF/km). 

 

U:  Tensión entre fase y neutro en el caso de cálculo de pérdidas monofásicas, y tensión fase-

fase para pérdidas trifásicas (kV). 
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tg:  Ángulo de pérdidas o factor dieléctrico, que depende del material de aislamiento. Para el 

polietileno reticulado (XLPE) este valor es: 

 

tg = 0,001 
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